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G O R D I A N O G U Z M Á N fue uno de los líderes insurgentes que 
se mantuvieron fieles al movimiento independentista hasta 
su plena consumac ión , y que mas tarde defendieran —hasta 
su muerte— el federalismo como sistema de gobierno. 

En 1811, Gordiano Guzman se unió al ejercito insurgente 
como soldado distinguido de caballería en el regimiento que 
comandaba su hermano Francisco Guzman, quien después 
del triunfo obtenido en la "Batalla de Rio de O r o " le otorgó 
el grado de cabo, " y asi me fue ascendiendo por grados has
ta el de capi tán de guerrilla, los cuales empleos fueron apro
bados por el mariscal de campo Luis M a c í a s , general que 
era entonces de aquel rumbo de Occidente o de Nueva Gali
cia' ' . Luego estuvo bajo las órdenes de la Junta de Z i t ácuaro 
al lado del mariscal de campo José M a r í a Vargas, quien le 
confirió el grado de teniente coronel. De ah í fue comisiona
do para auxiliar al general Vicente Guerrero, quien, en 
1819, le reconoció el grado de teniente coronel y lo n o m b r ó 

* Este trabajo se realizó en ei seminario de ia doctora Josetina V á z 
quez. Gracias a las observaciones de ella y de la doctora C l a r a E . L i d a 
pude darle cuerpo al artículo. A l profesor M o i s é s G o n z á l e z Navarro, a 
Martha D o n í s y a mis compañeros les agradezco sus comentarios y suge
rencias. Finalmente, quiero expresar mi reconocimiento a los trabajado
res del Archivo His tór ico y de Cancelados de la Secretaría de la Defensa 
Nacional por el servicio recibido. U n a versión preliminar a este texto se 
leyó en la X Jornadas de Historia de Occidente, tituladas Recursos Maiura-
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comandante de Nueva Galicia. A l promulgarse el Plan de 
Iguala y por encontrarse muy distante de la ubicación de 
Guerrero, Guzman ofreció sus servicios a Agust ín de I tu rb i -
de bajo las ordenes del entonces comandante general de Va-
l ladol id. En 1822, cuando Iturbide m a n d ó encarcelar a los 
diputados republicanos de esa provincia encabezados por 
M i e r , G u z m á n los a c o m p a ñ ó en su cautiverio, pero logró 
escapar y se unió nuevamente a Guerrero. 

U n a vez promulgada la const i tución de 1824, Gordiano 
Guzman se mantuvo fiel a las leyes vigentes, pero en 1829 
paso al movimiento de Guerrero en defensa del federalismo. 
Bajo las órdenes del general Jo sé Antonio Mex ía combat ió 
al centralismo hasta el 2 de septiembre de 1834, fecha en que 
se realizaron los "Tratados del Puente de Jalolotlán ' , y por 
los que G u z m á n tuvo que disolver las fuerzas que comanda
ba y fue cesado del ejército re t i rándose a Aguil i l la , en M i -
c h o a c á n . 1 

El primero de enero de 1837 se ju ra ron las Siete Leyes, 
pr imera const i tución centralista que hab r í a de provocar diez 
anos de inquietud política. Bajo esa const i tución, los estados 
federales pe rd ían la a u t o n o m í a que les otorgaba la de 1824 
y se conver t ían en departamentos, sin legislaturas, sin cons
tituciones, leyes y decretos propios y con gobernadores nom
brados por el gobierno nacional. A partir de 1837, sólo hubo 
leyes generales para toda la repúbl ica , y desapareció con ello 
la idea federalista de que cada estado se diera a sí mismo le
yes análogas a sus costumbres, localidad y circunstancias; 
sólo así —aseguraban los miembros del Congreso Constitu
yente de 1824— los habitantes de la repúbl ica gozarían de 
los derechos de hombres libres. Después de 1837, los pode-

les y Soberanía Nacional, celebradas en Jiquilpan, M i c h o a c á n , el í y 2 de 
octubre de 1987. 

1 L a obra más completa escrita sobre Gordiano G u z m á n es la de J a i 
me Olveda titulada: Gordiano Guzmán un cacique del siglo xix. A pesar de 
ser el trabajo más acabado, el autor no profundiza en temas como el que 
ahora se presenta, y la semblanza que hace de G u z m á n es distinta de la 
que existe en la hoja de servicios en la Secretaría de la Defensa Nacional. 
A S D N , Cancelados, exp. I í í / 3 - 8 0 7 . Hoja de servicio de Gordiano Guz
m á n . V é a n s e las siglas y bibliografía al final de este artículo. 
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res generales se dividieron en ejecutivo, legislativo, judicial 
y el supremo poder conservador, que se añad ió a los anterio
res. Este contaba con suficiente autoridad para anular cual
quier acción de los otros tres, así como de las autoridades de
partamentales, y llegó incluso a suspender o restituir a 
cualquiera de los funcionarios públicos —incluyendo al pre
sidente de la repúbl ica—, y a expresar en casos extraordina
rios cuál era la voluntad de la nac ión . 

Todos los puestos públicos fueron ocupados por las clases 
propietarias del país; a diferencia del federalismo anterior al 
57, que no exigía condición de ser propietario o adinerado 
para ser ciudadano, ahora forzosamente se tenia que cum
pl i r esta condición. Por ejemplo, un presidente necesitaba 
poseer un capital físico o moral que produjera una renta 
anual de 4 000 pesos, un senador, 3 500; un miembro del 
supremo poder conservador, 3 000; un gobernador, 2 000; 
los diputados y miembros de los consejos departamentales, 
1 500; los prefectos, 1 000; los subprefectos y miembros de 
los ayuntamientos, 500, y para ser ciudadano, 100. Obvia
mente, la mayor í a de los mexicanos no alcanzaban esos n i 
veles y quedaron excluidos de los derechos ciudadanos. 

T a m b i é n se suprimieron las elecciones populares: ahora, 
desde la ciudad de México se asignaban todos los puestos 
públ icos para toda la repúbl ica , con lo que se rompía el pr in
cipio federal de la const i tución de 1824, que pre tendía evitar 
que cualquier gobierno, "ha l l ándose en enormes distancias, 
perdiera de vista los intereses de los gobernados", y que pu
siera a la cabeza de las autoridades locales gente sin conoci
miento suficiente como para desarrollar acciones acertadas.^ 

De la misma manera, los gobernadores ya no tuvieron fa
cultades para decidir sobre los asuntos particulares de sus 
respectivos departamentos, sino que desde el centro se dicta
ban las disposiciones que deb ían ejecutar; en vez de congre
sos estatales se nombraron juntas departamentales compues
tas por cinco miembros que fungían como consejeros del 
gobernador; los ayuntamientos perdieron su importancia 
política al desaparecer los cabildos y al instalarse en su lugar 

T E N A R A M Í R E Z , 1 9 8 1 , p. Í 6 4 
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las llamadas secciones municipales; ya no hubo impuestos 
estatales sino generales, los que pod ían incrementarse o dis
minuirse de acuerdo con el criterio del gobierno general, sin 
tomar en cuenta las posibilidades y necesidades de los depar
tamentos en particular; desaparecieron las milicias cívica y 
permanente, que ven ían a ser la fuerza mili tar encargada de 
la defensa interior y exterior de cada uno de los pueblos; ya 
no hubo libertad de imprenta, y se toleró la confiscación de 
bienes bajo indemnizac ión , sin que importara que el propie
tario fuera eclesiástico, secular o particular —siempre y 
cuando tal acción fuera aprobada por el presidente y cuatro 
de sus miembros en la capital, y por el gobernador y jun ta 
departamental en los departamentos. 3 

En síntesis, el centralismo como forma de gobierno vino 
a ser la cu lminac ión del movimiento iniciado en 1821 y pa
trocinado por grupos conservadores que trataban de orien
tar los destinos del país de acuerdo con sus intereses. E l pro
yecto conservador pudo cristalizarse después de derrotar 
militarmente a los federalistas durante la guerra civi l por la 
sucesión presidencial, que se inició en 1829 y t e rminó en 
1836. 

T o d a v í a no se terminaba de redactar la nueva constitu
ción, n i los centralistas se afianzaban en el poder, cuando la 
guerra civil ya se hab ía reanudado con el fin de derrocarlos. 
Bajo el lema " F e d e r a c i ó n o muer te" , hubo pronunciamien
tos militares en toda la repúbl ica: en Chiapas, su ex gober
nador, J o a q u í n Migue l Gut ié r rez (entre 1835 y jun io de 
1838, fecha en que fue fusilado), organizó desde Guatemala 
cuatro levantamientos armados. 4 En Veracruz y parte de 
los departamentos de Puebla, México y Tamaulipas, se de
sarrolló la revolución iniciada en Papantla y acaudillada por 
Mariano Olarte, quien fue ejecutado en mayo de 1838. C in 
co días antes de que Anastasio Bustamante asumiera la pre
sidencia de la Repúb l i ca , en San Luis Potosí , los militares 
federalistas, R a m ó n G . Ugarte y Esteban Moctezuma, or
ganizaron a las ex milicias cívicas de la localidad y lanzaron 

3 T E N A R A M Í R E Z , 1981, pp. 204=247 
4 C Á C E R E S L Ó P E Z , 1963 
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su plan con el fin de impedir la consolidación del sistema 
central.^ Esta sublevación se extendió por todo San Luis 
Potosí y parte de Zacatecas, Tamaulipas, Ojuerétaro, Gua¬
najuato, y se coordinó con la de Olarte.' ' Finalmente, en d i 
ciembre de 1837, se iniciaron dos pronunciamientos tan i m 
portantes como los anteriores, pero con un mayor periodo 
de vida (cinco años aproximadamente): el encabezado por 
J o s é Urrea, Antonio M e x í a , Pedro Lemus, Antonio Canales 
y Longinos Montenegro en toda la parte norte de la r epú
blica, ' y el encabezado por Gordiano G u z m á n en el occi
dente, es decir, Nl ichoacán, Jalisco, Colima y parte del de
partamento de Méx ico . Este ú l t imo es el objetivo de nuestro 
trabajo. 

L a revuelta iniciada en el occidente no fue un movimiento 
aislado, sino uno mas de la serie de pronunciamientos fede
ralistas que se dieron en todo el país contra el centralismo 
como forma de gobierno. Nuestro trabajo tiene por objeto 
explicar cuáles fueron las causas que provocaron el movi 
miento y las, caracterís t icas de los sublevados; ver cuáles 
eran sus objetivos y demandas, formas de propagac ión del 
pronunciamiento; la actitud del gobierno, del ejército encar
gado de reprimirlo y de la población en general durante el 
movimiento, así como el financiamiento, tácticas utilizadas 
por los dos ejércitos y resultados hasta abril de 1842. 

L A CONSPIRACIÓN 

Después de las derrotas militares sufridas entre 1834 y 1836, 
los federalistas del occidente de México —mientras organi
zaban una nueva ofensiva— se dieron una tregua y, al mis
mo tiempo que observaban los acontecimientos nacionales, 
permanecieron a la expectativa de una coyuntura favora
ble a su causa. Después de abril de 1837, la gente encabeza
da por Gordiano G u z m á n ya se hab ía recuperado y trataba 

^ B U S T A M A N T E , 1842, pp. 441, 442 

^ V é a s e , A S D N , exp. 1271 
' V Á Z Q U E Z , s/f, pp. 8, 9 
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de movilizarse en apoyo a la rebelión federalista de San Luis 
Po tos í , pero, como ésta fue sofocada al mes y medio de in i 
ciada, los rebeldes de occidente tuvieron que desistir de sus 
propós i tos inmediatos para preparar un movimiento mejor 
organizado y difícil de aniquilar. 8 

LOS PREPARATIVOS 

Mientras que Guadalajara se dis t inguía por ser el centro de 
coord inac ión de las actividades de los federalistas del norte 
y occidente, 9 Agui l i l la , lugar de residencia de Gordiano 
G u z m á n , se const i tuyó en el lugar ideal para preparar mi l i 
tarmente el levantamiento. Esto se debió , primero, a que la 
mayor parte de la población era federalista y poseía una 
fuerte t radic ión revolucionaria desde la guerra de indepen
dencia. En ese lugar, como en muchos de occidente, la po
blac ión no guardaba n ingún respeto n i temor hacia las auto
ridades impuestas por el gobierno central: no hab ía policía, 
los reos no estaban presos sino que se paseaban tranquila
mente por el pueblo, la gente acostumbraba "andar con las 
espadas desnudas", y, cuando ocurr ía a lgún mot ín o escán
dalo, las autoridades se escondían por temor a represalias. 1 0 

El comandante general de Jalisco, Mar iano Paredes y A r r i -
llaga, aseguraba que la mayor parte de la población de la re
gión estaba "seducida por G u z m á n y en actitud de seguirlo 
a cualquier movimien to" , y calculaba que podía reunir de 
300 a 500 hombres bien armados. 1 1 En segundo lugar, la 
posición geográfica del pueblo, ubicado en la parte opuesta 
del acceso a la Sierra Madre del Sur, y protegido en sus flan-

8 A S D N , exp. 1249, f. 98, Mariano Paredes a la S G M , Guadalajara, 
15 de agosto de 1837. 

9 Desde Guadalajara se enviaban los planes políticos de los pronun
ciados y se transmit ían informaciones de una región a otra. 

1 0 A S D N , exp. 1249, f. 102, Sumaria de la correspondencia recibida 
en la S G M , sobre la conspiración de G u z m á n , M é x i c o , 2 de noviembre 
de 1837. 

1 1 A S D N , exp. 1249, f. 253, Mariano Paredes a la S G M , Guadalaja
ra, 14 de octubre de 1837. 
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eos por la tierra caliente —que por si sola era un muro de 
contención natural por insalubre: en ella predominaban el 
paludismo, la lepra, " e l mal del p i n t o " y las a l imañas 
ponzoñosas—, permi t ía a los naturales trabajar libremente 
en los preparativos y organización de la revuelta (entrena
miento de tropas y e laboración de armamento y municio
nes), y a la vez conocer el movimiento de las fuerzas mil i ta
res enviadas por el gobierno. Por otro lado, la Sierra Madre 
del Sur era benigna en yacimientos minerales que pe rmi t í an 
a los insurgentes proveerse de materias primas para la elabo
ración de su propio armamento y municiones. 1 2 Finalmen
te, los conspiradores no estaban aislados en su lucha, pues 
contaban con el apoyo moral y económico de personas aje
nas a la región. 

E L INICIO 

La conspiración del nuevo pronunciamiento se inicio desde 
j u n i o , 1 3 seis meses antes de que empezara la revuelta, lo 
cual quiere decir que no fue un movimiento improvisado, 
sino muy bien planeado. Por los informes de los comandan
tes de Jalisco y M i c h o a c á n , Mariano Paredes e Isidro Re
yes, podemos darnos cuenta de que los conspiradores logra
ron burlar o qu izá sobornar a los espías y comisionados 
especiales que dichos comandantes tenían en la sierra y j u n 
to a la persona de G u z m á n . 1 4 Por ellos se supo que Gordia
no G u z m á n usaba el seudón imo de Bernardo Serrano; que 
la mayor parte de la correspondencia interceptada para refe
rirse al pronunciamiento trataban de "gallos que saldrán pa 
la tapada de Guadalajara, Colima y Sallula y dicen cuentan 
con gallos de los contrar ios" , 1 5 es decir, con tropas del ejér-

3^ A L A M Á N , 1942, pp. 377, 378 
1 3 A S D N , exp. 1249, f. 88. Trinidad M e n é n d e x a Ignacio Alvarez, 

Tepalcatepec, 24 de agosto de 1837. 
1 4 A S D N , exp. 1249, f. 139, Isidro Reyes a la S G M , Morelia, 12 de 

noviembre de 1837. 
1 5 A S D N , exp. 1249, ff. 183-201, Isidro Reyes a la S G M , Morelia, 

16 de noviembre de 1837. 



248 JUAN ORTIZ ESCAMILLA 

cito. Por otra de las cartas confiscadas se supo que para no
viembre, en Guadalajara, los federalistas ya estaban bien 
organizados y contaban con el apoyo de la mayor parte del 
ejérci to y la artil lería y que, aunque estos dos cuerpos salie
ran a combatirlos ten ían la consigna de no atacar. 1 6 La 
conspi rac ión estuvo tan bien planeada que en los informes 
de los comandantes son pocos los nombres de las personas 
plenamente comprometidas. Entre éstos se menciona a Gor
diano G u z m á n , Jo sé M a r í a Ramos, Antonio Velasco, M i 
guel y Guadalupe Montenegro y un Gregorio D . , de Guada
lajara; sin embargo, se aseguraba que G u z m á n recibía 
mensajeros, correspondencia y visitas de "sujetos muy de
centes" de Guadalajara, Zapo t l án , Sayula, Colima (entre 
ellos comerciantes), Zacatecas, San Luis Potosí , México y 
M i c h o a c á n , 1 7 y que lo que toda esa gente quer ía era que 
G u z m á n le pusiera " e l cascabel al gato y ver las hojalateras 
el son que vailan como lo hicieron en 1835" . 1 8 El cura de 
J i lo t l án fue otra de las pocas personas de quien se supo que 
estaba comprometida en la conspi rac ión. Su actividad con
sistía en hacer proselitismo entre sus feligreses para que apo
yaran el movimiento . 1 9 Cuando Paredes pidió al obispo de 
Guadalajara la remoción de dicho cura y éste le exigió prue
bas que de alguna manera pusieran en evidencia la partici
pac ión de su subordinado, el comandante de Jalisco replicó 
cjuc C F 3 . muy difícil conseguirlas porque el actuaba con 
mucha cautela, y que por la posición del pueblo se hacía casi 
imposible sorprender alguna c o m u n i c a c i ó n . 2 0 A los pocos 
días se ret i ró al del lugar . 2 1 

1 6 A S D N , exp. 1249, ff. 197, 198, Antonio Velasco a Gordiano Guz
m á n , C o a l c o m á n , 12 de noviembre de 1837. 

1 7 A S D N , exp. 1249, f. 253, Mariano Paredes a la S G M , Guadalaja
ra , 14 de octubre de 1837. 

1 8 A S D N j exp. 1249, f. 196, J o s é M a r í a Vargas a la S G M , Coalco
m á n , 16 de noviembre de 1837. 

1 9 A S D N , exp. 1249, f. 84, Mariano Paredes a la S G M , Guadalaja
ra, 19 de septiembre de 1837. 

2 0 A S D N , exp. 1249, ff. 86-87, Mariano Paredes a la S G M , Guada
lajara, 22 de septiembre de 1837. 

2 1 A S D N , exp. 1249, f. 90, el supremo gobierno al ministro de H a 
cienda, 29 de septiembre de 1837. 
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L A ACTITUD DEL GOBIERNO 

Durante la primera etapa de la revuelta se aseguró que el 
presidente de la repúbl ica , Anastasio Bustamante, estaba 
comprometido con los federalistas y h a b í a prometido mante
nerse neutral, o bien tomar el mando del ejército de Texas. 2 2 

El mismo general Paredes llegó a acusar a Bustamante de 
proteger a los federalistas, a lo que el presidente contestó 
que sólo se trataba de calumnias y que lo que no quer í a era 
que con el pretexto de sostener el orden se hicieran persecu
ciones, se ejecutaran venganzas " y todos los d e m á s hechos 
con que los partidos coloran sus operaciones". El jefe de la 
nac ión concluyó diciendo que lo que deseaba era el "exacto 
cumplimiento de las leyes, la d is t r ibución arreglada de la 
justicia y la conservación de la paz" . 2 3 Pudiera ser que las 
acusaciones que se le imputaron al presidente fueran el re
sultado de las actas de pet ición que los federalistas de toda 
la repúbl ica enviaron al supremo gobierno pidiendo la varia
ción del sistema político y en las que reconocían a Busta
mante como jefe m á x i m o y encargado de convocar a un con
greso constituyente para que reformara la consti tución de 
1824. Sin embargo, a pesar de que nunca se comprobó ple
namente tal acusación, la actitud de Bustamante de alguna 
manera benefició a los federalistas que se preparaban para 
el inicio de una nueva guerra c iv i l . 

Mientras que desde principios de octubre, los comandantes 
de Jalisco y M i c h o a c á n insist ían en que el pronunciamiento 
de Agui l i l l a era inminente y en que las dos comandancias 
carec ían de suficientes recursos como para repr imi r lo 2 4 

—por lo reducido de éstas y ante la falta de recursos para 
incrementarlas—, el presidente no consideraba que la situa
ción fuera tan grave, porque de las mismas partes y corres-

2 2 A S D N , exp. 1249, ff. 183-201, Isidro Reyes a la S G M , Mbrelia, 
16 de noviembre de 1837. 

2 3 A S D N , exp. 1249, f. 344, S G M a Mariano Paredes, M é x i c o , 27 
de diciembre de 1837. 

2 4 A S D N , exp. 1249, f. 267, Isidro Reyes a la S G M , Morelia, 9 de 
octubre de 1837" 
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pondencia que le hab ían enviado como prueba, se deduc ía 
que se trataba de un movimiento aislado sin recursos sufi
cientes, y que con la fuerza de apenas 40 hombres la revuel
ta no tendr ía éxito. Sin embargo, Bustamante aseguraba 
que, como la obligación del gobierno era evitar cualquier 
trastorno y reprimirlo en su origen, se les recomendaba a di
chos comandantes que vigilaran con el mismo celo, aunque 
con mayor ci rcunspección, como se les hab ía recomendado 
en otras ocasiones "para no dar lugar a alarmas y quejas 
que tal vez estas mismas produzcan la rebelión que se quiere 
evi tar" . El presidente les r ecomendó t amb ién que ordena
ran a los militares no mezclarse en discusiones políticas, y 
que les hicieran saber que las fuerzas armadas no ten ían otro 
destino que el de sostener el orden y las leyes; que cuidaran 
que los militares siempre estuvieran ocupados en sus debe
res; que los oficiales se reunieran en academias y las tropas 
en ejercicios, y que evitaran por igual todo tipo de exagera
ciones. 2 5 

A principios de octubre, el gobierno trato de persuadir a 
Guzman y le ofreció 2 000 pesos semestrales, los que le pa
gar ía el contratista del tabaco de Morel ia , para que evitara 
el contrabando de dicho producto. Según el comandante de 
la l ínea sur, J o s é M a r í a Vargas, lo que quer í a el gobierno 
era convertir a G u z m á n en "propietario y trabajar en infun
dirle confiaza", sobre todo en ese momento en que el río ha
bía acabado con las milpas de este ú l t imo; "de ser así —afir
maba Vargas—, ya no h a b r á revolución en este rumbo en 
caso de que la Repúb l i ca ardiera en guerra' ' . Si no acepta
ba, el comandante de la l ínea sur consideraba que el gobier
no debía acabar con la diplomacia y las consideraciones y 
poner 100 hombres en Agui l i l la o C o a l c o m á n . 2 6 

Gomo medidas preventivas, el gobierno ordeno que se or
ganizaran las compañ ía s auxiliares de Apa tz ingán y Col i 
ma, y que las mantuvieran en asamblea, sin tomar en cuen-

2 5 A S D N , exp. 1249, f. 192, 193, S G M a Isidro Reyes, M é x i c o , 24 
de noviembre de 1837. 

2 6 A S D N , exp. 1249, ff. 268, 269, José Mar ía Vargas a Isidro Reyes, 
Huisto, 1 de octubre de 1837. 
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ta si tenían armas o no . 2 7 T a m b i é n se dispuso que 40 
dragones de Colima marcharan a Coalcoman en auxilio del 
comandante de esa zona, que amenazaba con adherirse a la 
conspiración si no le enviaban refuerzos, "para siquiera cui
dar a su numerosa f a m i l i a " . 2 8 

Pocos días antes del pronunciamiento, la comandancia de 
Jalisco recibió entre 5 000 y 6 000 pesos para operativos m i 
litares; en cambio, a la de Michoacán , sólo se le autorizaron 
1 000 pesos para que organizara la compañ ía auxiliar de 
Apa tz ingán , dinero que recibió un mes después de haberse 
autorizado. Por las cifras antes mencionadas, podemos dar
nos cuenta de la desproporc ión de subsidios entre un depar
tamento y otro. En realidad, Michoacán era uno de los de
partamentos menos protegidos a nivel mili tar; contaba con 
una fuerza de 227 elementos, de los cuales 100 se encontra
ban en la capital adscritos al Batallón Activo de Morel ia , el 
cual estaba formado por reclutas y desertores del ejército 
permanente. 2 9 

A un mes de iniciada la revuelta, el presidente de la repú
blica todavía consideraba que se trataba de un movimiento 
insignificante por lo que no autor izó aumentar el n ú m e r o de 
tropas y ordenó a los comandantes continuar persiguiendo 
a los rebeldes "con el mejor e m p e ñ o y eficacia", como lo 
hab ían hecho hasta ese momento. 3 0 

E L PRONUNCIAMIENTO 

De acuerdo con las indicaciones que Guzman recibió de 
Guadalajara, tres días antes de iniciar el pronunciamiento, 

2 7 A S D N , exp. 1249, f. 230, Isidro Reyes a la S G M , 27 de noviem
bre de 1837. « 

2 8 A S D N , exp. 1249, f. 220, J o s é M a n a Vargas a Villareal (coman
dante de Colima), C o a l c o m á n , 20 de noviembre de 1837. 

2 9 A S D N , exp. 1249, ff. 188, 189, Isidro Reyes a la S G M , Morelia, 
3 de noviembre de 1837. 

3 0 A S D N , exp. 1249, ff. 279, 280, S G M a Isidro Reyes, M é x i c o , 1 de 
enero de 1838. 
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hizo circular el plan entre los líderes regionales, y les reco
m e n d ó que se pronunciaran en la fecha seña lada en él; que 
dispusieran de la hacienda pública y los diezmos para auxi
l io de sus tropas; que localizaran puntos estratégicos donde 
pudieran abastecerse de armamento, municiones, volunta
rios y recursos, tratando siempre de aumentarlos "po r me
dio de la persuas ión y sin violentar a persona alguna sea cual 
fueren sus opiniones", 3 1 y que nunca molestaran a los ha
bitantes de las poblaciones, ya que el objetivo del pronuncia
miento no era otro que conseguir el bien general. 3 2 

E l primero de diciembre de 1837, en muchas poblaciones 
de Col ima, Jalisco y Michoacán , hubo pronunciamientos fe
deralistas. En los dos primeros departamentos pronto fueron 
reprimidos, por lo que sus líderes se trasladaron a Michoa
c á n desde donde combatieron el centralismo haciendo incur
siones de vez en cuando a Zapot lán , Sayula, Mazamit la y 
Col ima. Después de pronunciado, Gordiano G u z m á n invitó 
a los comandantes de Jalisco y M i c h o a c á n para que, de 
acuerdo con su plan, se pronunciaran en contra del gobier
no; a cambio de ello, cualquiera de los dos q u e d a r í a al frente 
de la revuelta, y los 3 000 hombres de G u z m á n queda r í an 
bajo sus ó r d e n e s . 3 3 Ninguno de los dos aceptó la propuesta. 

E L PLAN 

El plan polít ico que adoptaron los federalistas de occidente 
constaba de nueve puntos y sus planteamientos eran muy 
generales, es decir, no se c i rcunscr ib ían a sus regiones e in
tereses, sino que podía adoptarse por cualquier otro depar
tamento. Sus demandas eran esencialmente de tipo político, 

3 1 A S D N , exp. 1249, ff. 199-201. a n ó n i m o a Bernardo Serrano, Gua¬
dalajara, 18 de octubre de 1837. 

3 2 A S D N , exp. 1249, f. 225, Gordiano G u z m á n a Sarmiento, campo 
de los liberales sobre el valle de Aguililla, 28 de noviembre de 1837. 

3 3 A S D N , exp. 1249, f. 370, Gordiano G u z m á n a Paredes, Aguililla, 
1 de diciembre de 1837; foja 356, Gordiano G u z m a n a Isidro Reyes, Coti
la, 11 de diciembre de 1837. 
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económico y mil i tar , y se dir igía a los departamentos, las 
corporaciones militares y a los paisanos que prestasen servi
cios en el ejercito federal formado con dicho plan. 3 * 

Con los primeros tres art ículos del plan, se desconocía la 
admin is t rac ión del gobierno general, se adoptaba el sistema 
político federal de acuerdo con la const i tución de 1824 y se 
reconocían nuevamente las constituciones locales. De con
formidad con las constituciones de Jalisco y M i c h o a c á n , 3 5 

los antiguos estados recobra r ían sus derechos de libertad, 
igualdad, propiedad y seguridad, así como la libertad de ex
presar libremente sus ideas políticas; la c iudadanía y los pues
tos de elección popular ya no serían exclusivos de la clase 
propietaria como lo h a b í a n estatuido las Siete Leyes, sino de 
todos los nacidos en sus respectivos estados o avecindados en 
ellos; la c iudadan ía sólo pod ía perderse por incapacidad 
física o moral , por ser menor de 21 años , por adeudo a la 
hacienda públ ica , por no tener empleo, oficio o modo de v i 
vir conocido, por estar procesado criminalmente o por no 
saber leer n i escribir después de 1840. Además , en Michoa
cán la c iudadan ía pod ía perderse "po r ser ebrio consuetudi
nario, jugador de profesión o sirviente domést ico dedicado 
inmediatamente a la persona". 

En lo económico , el plan desconocía todas las contribu
ciones impuestas por el gobierno, y los estados que lo adop
tasen establecer ían nuevamente solo las contribuciones ne
cesarias para satisfacer la parte correspondiente al estado de 
los gastos generales de la federación, asi como para cubrir 
los gastos particulares del mismo estado. 

En lo mil i tar , el plan primero concedía un sitio privilegia
do a las fuerzas del ejército permanente, de cuyo seno sal
dr ía el general en jefe de la revuelta, es decir, aquel que tu 
viera la j e r a r q u í a mas elevada, y se p rome t í an premios para 
todos después del t r iunfo. En segundo lugar, el plan se d i r i 
gía a las clases populares (los paisanos) que prestasen servi
cios en el ejército, a los cuales se les p rome t í a una remunera-

3 4 A S D N , exp. 1249, ff. 270-272, Plan del pronunciamiento de Gor
diano G u z m á n , Aguililla, 1 de diciembre de 1837. 

V é a s e A L A R C Ó N , 19/7, y T A V E R A A L F A R O , 1975. 
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casi todos h a b í a n sido dados de baja en las fuerzas militares. 
T a l era el caso de Eustaquio Arias, Nieves Huerta, Francis¬
co Ronda, Lruadalupe Montenegro y J o s é Manas Ramos." 
Otros, como Antonio A n g ó n , no h a b í a n sido expulsados, 
pero sí enviados a otros estados como Y u c a t á n o las provin
cias-de oriente. 4^ Aunque la mayor í a de los pronunciamien
tos se dieron con el fin de lograr un cambio de sistema de 
gobierno, dentro del movimiento t a m b i é n hubo otro tipo de 
pronunciamiento: el de los ind ígenas , por la resti tución de 
sus tierras. T a l fue el caso de la rebel ión ind ígena de Tuzan -
tla, encabezada por Cás tu lo Remigio, en contra de la ha
cienda de T i r i p e t í o , 4 1 y la de Santiago G i l y otros, en el va¬
He de Quencio. 

ACTITUD DE LA POBLACIÓN 

Tanto las poblaciones como la m a y o r í a de las autoridades de 
los pueblos de Michoacán y algunos de Jalisco apoyaron a 
los rebeldes, y en muy contadas situaciones respaldaron la 
polí t ica mi l i ta r del gobierno. En la actitud de la población 
se reflejaba lo que Thompson ha dado en señalar como la legi
t imac ión de toda acción de masas, en la que los participantes 
creen estar defendiendo derechos y costumbres tradiciona
les, que es tán apoyados por grandes sectores de la población 
y que, en muchos casos, el consenso popular es tan marcado 
que se pierden las motivaciones de temor y respeto hacia las 
autoridades. 5 r_n este caso, el ejercito encaraba al gobier
no, a quien la mayor í a de los habitantes no respetaba n i mu
cho menos apoyaba porque simbolizaba un elemento ajeno 

3^ A S D N , Cancelados, X . I / I I I / 4 - 7 3 6 7 ; I í 1/8/509] X . I / Ï I I / 5 - 2 3 2 ; 
III /4 /3134 

^ A S D N , Cancelados, I Ï I /4 /316 , hoja de servicios de Antonio A n g ó n . 
4 1 A S D N , exp. 1285, f. 284, J o a q u í n S e d a ñ o al comandante militar 

de Zitácuaro, 1 de marzo de 1838. 
4 2 A S D N , exp. 1288, f. 205, J o a q u í n de las Herrerías a Ignacio Alva

rez, Zitácuaro, 23 de mayo de 1838. 
T H O N . P S O N , 1 9 8 4 , p. 6 5 
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a las poblaciones, y el cual pre tendía imponerles leyes y cos
tumbres t amb ién ajenas a sus tradiciones e intereses. Desde 
el inicio de la revuelta, Pedro González , encargado de perse
guir a las fuerzas de G u z m á n , se quejaba de que las pobla
ciones por donde pasaba informaban a los sublevados de los 
movimientos y fuerzas con que contaba. En cambio, con 
González no hac ían lo mismo, porque los mozos que pagaba 
para que le informasen de los derroteros que G u z m á n toma
ba, o se los daban equivocados o no volvían. Por su parte, 
las autoridades locales tampoco quer ían colaborar con el 
e jé rc i to . 4 4 El comandante de Michoacán t ambién estaba de 
acuerdo en que las tropas de G u z m á n gozaban de "todos los 
recursos que abundaban en el p a í s " , mientras que las tropas 
de Gonzá lez , a d e m á s de no conocer el terreno, t en ían d i f i 
cultades para abastecerse de haberes. 4 5 

Los conflictos entre las autoridades de los pueblos y las 
tropas del gobierno se agudizaron con la llegada a Michoa
cán del teniente coronel Ángel G u z m á n , nuevo encargado 
de someter a los rebeldes, el cual fue acusado por el mismo 
gobernador del departamento de alterar el orden de las co
munidades por donde pasaba. 4 6 Ta l era el caso del juez de 
paz de Nahuatzen, tomado preso por el ejército por no ha
berle proporcionado los bagajes, caballos y gente que necesi
taba. En respuesta, el juez de paz renunció a su cargo argu
mentando que la autoridad del pueblo hab ía sido ultrajada 
por el solo hecho de haber prestado a los pronunciados tres 
caballos que ya h a b í a n devuelto. 4 7 En A r i o , Ángel G u z m á n 
t ambién tuvo problemas con el juez de paz, Cayetano Loza-
da, por los bagajes de carga que no le dio oportunamente 
—según G u z m á n — , todo con el fin de entorpecer el avance 
de las tropas hacia Pá tzcua ro , donde se encontraban las 
fuerzas del rebelde Flores. De manera similar, las autorida-

4 4 A S D N , exp. 1249, f. 277, Pedro Gonzá lez a Isidro Reyes, T a c á m -
baro, 20 de diciembre de 1837. 

4 5 A S D N , exp. 1249, f. 299, Isidro Reyes a la S G M , Morelia, 20 de 
diciembre de 1837. 

4 6 A S D N , exp. 1288, f. 1, Ignacio Álvarez a la S G M , Morelia, 22 de 
junio de 1838. 

4 7 A S D N , exp. 1288, f. 1 
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des de Patzcuaro fueron victimas de la prepotencia de Angel 
Guzman, porque se opusieron a que este dispusiera libre
mente de la compañ ía auxiliar, de los bagajes que se encon
traban en el cuartel y de los intereses de la renta publica. El 
mismo Angel Guzman estaba consciente de sus actos, y en 
el informe que remit ió a Morel ia declaraba que 

No es estraño que halle en este departamento muchos quejosos 
y resentidos de la sección de mi mando, C|ue quisieran su total 
esterminio, ni es tampoco que muchas autoridades lo estén no 
por que hayan recibido mal trato. . . sino porque son desafec
tas al sistema de gobierno. . . si muchas de ellas no han sacado 
la cara descubiertamente en la presente revolución es porque 
desde el 24 de mayo perdieron sus esperanzas que acaso habían 
fundado, pero no están dispuestas en prestar ninguna ayuda a 
las fuerzas del gobierno.4^ 

N o toda la población del departamento apoyaba a los pro
nunciados; hab ía grupos de las élites locales adictas al go
bierno que t amb ién controlaban a lgún sector de los habitan
tes. En Zamora, por ejemplo, a la vez que las autoridades 
civiles y militares, asi como una parte del vecindario, por in
dicaciones de tres abogados de la ciudad, hab ían destituido 
al juez de letras José M a r í a de la Parra 4^ por haber apoya
do a los federalistas, " l a plebe del lugar" se había unido a 
las fuerzas de G u z m á n y a los reclutas de la ciudad en el ata
que de éstos contra las fuerzas del gobierno central. 5" En 
Coyuca, "las autoridades y las gentes respetables" huyeron 
a Té te l a del R ío ante el temor de ser agredidos por las fuer
zas de Pedro Velez. 5 1 De manera similar, los habitantes de 
Uruapan, que apoyaban al gobierno central, hab ían tenido 

4 8 A S D N , exp. 1288, f. 3, Ánge l G u z m á n a Isidro Reyes, Morelia, 
27 de julio de 1838. 

4^ A S D N , exp. 1288, f. 87, Informe de la S G M , Mexico, 18 de junio 
de 1838. 

A S D N , exp. 1405, f. 23, Pedro de Cortázar a la S G M , Taretan, 
16 de mayo de 1839. 

5 Í A S D N , exp. 1288, f. 206, Antonio R o m á n al comandante de Igua
la, l eololoapan, 1 de junio de 1838. 
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que abandonar la población y refugiarse en Paracuaro ante 
la llegada de las tropas de Gordiano Guzman, Palafox, 
Montenegro y A n g ó n . Finalmente, el comercio y las autori
dades de Jiquilpan, así como el d u e ñ o de la hacienda de 
Guaracha, exigieron protección del gobierno, motivo por el 
cual el comandante Angel G u z m á n estacionó fuerzas en am
bos lugares pagadas por los demandantes.5^ 

Los rebeldes no atacaban a las poblaciones en general, 
sino que teman objetivos bien precisos. Por este motivo, la 
actitud general de los hacendados, al igual que las poblacio
nes, t a m b i é n favoreció a los sublevados. Por ejemplo, en Z i -
t ácua ro , el subprefecto convocó a una jun ta reservada a 
todos los administradores, arrendatarios y dueños de las ha
ciendas del valle, a fin de que dieran su opin ión sobre la po
sibilidad de formar una fuerza para la defensa de las pobla
ciones y persecución de los pronunciados federalistas. Por 
unanimidad, la respuesta fue negativa; se a r g u m e n t ó que la 
fuerza que hubieren de armar tendr ía que ser superior a la de 
los sublevados y que ellos preferían negociar con los rebeldes 
cuando se presentasen en las fincas. 5 3 Lo mismo sucedió 
con las haciendas de la tierra caliente de Apa tz ingán , Hue-
tamo y A r i o , que siempre estuvieron colaborando con la re
vuelta. U n cura de las cercanías de A p a t z i n g á n aseguraba 
que los "sujetos honrados de todos los pueblos" apoyaban 
a los facciosos a causa del desamparo del gobierno y porque 
no les quedaba otro remedio ante la necesidad de salvar sus 
intereses y personas 

54 Qomo ya. mencionamos anterior
mente, los pronunciados no saqueaban cualquier hacienda; 
sólo las de sus enemigos. Ta l era el caso de la hacienda de 
Dolores, en Zi tácuaro , la cual fue asaltada y sus dueños , 
muertos.^ La hacienda de Q u e r é t a r o t a m b i é n fue saquea-

5 2 A S D N , exp. 1288, f. 291, 392, 412, Isidro Reyes a la S G M , More
lia, 12 de junio de 1838. 

^ A S D N , exp. 1288, f. 206, J o a q u í n de las Herrerías a Comandante 
de Zi tácuaro , 12 de mayo de 1838. 

A o u i N , exp. i4:U_,, i . o/, -ranino L r a i i n a o a la O L J Í V I , ivioreiia, i¿ 

de julio de 1839. 
^ A S D N , exp. 1288, f. 123, Ignacio Alvarez a la S G M , Morelia, 12 

de julio de 1839. 
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da por una sección de las fuerzas de Manuel Velez; de ahí 
se llevaron 98 caballos, 1580 pesos en metálico y secuestraron 
a su administrador exigiendo 500 pesos por el rescate. 5 6 

TÁCTICAS DE GUERRILLA UTILIZADAS POR LOS PRONUNCIADOS 

Las fuerzas armadas rebeldes, aunque no eran 'tropas re
gladas", es decir, que se apegaban a una disciplina regla
mentada, tampoco desconocían el arte y manejo de un 
ejercito y de la guerra, por lo que no se amedrentaban con 
" s ó l o ver el uniforme del e j é r c i t o " . 5 7 Unicamente en una 
ocasión (24 de mayo de 1838), se concentraron todas las tro
pas sublevadas de Jalisco, M i c h o a c á n y México , con el fin 
de apoderarse de M^orelia; sin embargo, a raíz de la derrota 
que sufrieron en el llano de Coapa, junto a Ti r ipe t ío , los je
fes variaron de táctica y usaron en su lugar la guerra de 
guerrillas. 5" Desde este momento, los pronunciados ya no 
actuaron de manera conjunta, sino en grupos pequeños y 
medianos, aunque de vez en cuando se r eun ían para recibir 
instrucciones. Por ejemplo, a principios de ju l io de 1838, en 
A p a t z i n g á n , Gordiano G u z m á n y Antonio Angón convoca
ron a una r eun ión de todas las fuerzas que operaban en el 
departamento; 5^ a éstas se les unieron los derrotados de Co
l ima y Jalisco 6" con el f in de reorganizar sus fuerzas y plan
tear estrategias de lucha. Mientras se r eun ían , G u z m á n , 
A n g ó n y sus gentes se trasladaron a Agui l i l la , donde pusie
ron maestranza de pólvora y fabricación de municiones 6 1 y 

A S D N , exp. 1288, f. 134, Isidro Reyes a la S G M , Morelia, 6 de 
julio de 1838. 

^7 A S D N , exp. 1249, f. 299, Isidro Reyes a la S G M , Morelia, 20 de 
diciembre de 1837. 

^ A S D N , exp. 1403, f. 5, Panfilo Galindo a Luis de Gortázar, More
lia, 20 de marzo de 1839. 

^ A S D N , exp. 1285, f. 117, Isidro Reyes a la S G M , Morelia, 13 de 
julio de 1839. 

^ A S D N , exp. 1288, f. 145, M^ariano Paredes a la S G M , Guadalaja¬
ra, 31 de agosto de 1839. 

f' 1 A S D N , exp. 1288, f. 117, Isidro Reyes a la S G M , Morelia, 13 de 
julio de 1839. 
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se dio ins t rucción mil i tar a la tropa. 6^ Después de la reu
n ión , las tropas federales nuevamente ocuparon sus zonas 
respectivas de operaciones. 

Después de la derrota de Coapa, los rebeldes evitaron 
todo tipo de enfrentamientos con las fuerzas gubernamenta
les y, en vez de ello, aplicaron la guerra de resistencia, ha
ciendo movimientos ligeros y no permaneciendo por mucho 
tiempo en las poblaciones adonde fácilmente pudieran al
canzarlos tropas del gobierno. 6 3 Cuando éstas estaban a 
punto de hacerlo, se fraccionaban en pequeños grupos y se 
desplazaban por distintas direcciones, para después reunirse 
en a lgún punto señalado previamente. Por ejemplo, en mar
zo de 1839, en Cotija, Angel G u z m á n inició la persecución 
de más de 400 sublevados, quienes se dirigieron hacia Apat-
z ingán; mas cuando las fuerzas del gobierno llegaron a d i 
cho punto, el ejército rebelde ya se había dispersado y los ca
becillas se h a b í a n internado en la tierra caliente y tomado 
rumbos distintos: mientras que A n g ó n tomó con siete hom
bres el rumbo de las Cruces, Gordiano G u z m á n se dirigió 
con diez hombres hacia A m a t l á n . 6 4 Después de esto, en 
menos de un mes, el ejército federal ya estaba concentrado en 
P u r u a r á n , otro punto de la tierra caliente, con una r eun ión 
superior a m i l hombres y todos bien armados. 6 5 lVIas cuan
do Galindo decidió atacarlos éstos hab ían desaparecido sin 
querer enfrentarse con el ejército " y la prueba es que bus
cándolos en su campo se dispersan y hullen en todas direc
ciones cual tribus bá rba ras asolando el terreno que p isan" . 6 6 

Los federalistas t amb ién aplicaron la guerra de desgaste 
con el f in de que el ejercito central se fuera aniquilando por 

^ A S D N , exp. 1288, f. 226-227, Mariano Paredes a la S G M , Gua¬
dalajara, 14 de agosto de 1839. 

^ A S D N , exp. 1288, f. 48, Isidro K.eyes a la SU-M, Morelia, 28 de 
junio de 1838. 

^ A S D N , exp. 1403, f. 97, Angel G u z m á n a Pánfi lo Galindo, Ario, 
26 de marzo de 1839. 

^ 5 A S D N , exp. 1404, f. 49, Lu i s de Cortázar a la S G M , Morelia, 26 
de abril de 1839. 

^ A S D N , exp. 1404, f. 44, Luis de Cortázar a la S G M , M o r e l i a , 21 
de abril de 1839. 
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clonadas en el departamento ya se encontraban muy l imita
das en recursos. Para remediar este mal , el 15 de enero de 
1838, el supremo gobierno dispuso que la mitad de las ren
tas del departamento se util izaran en gastos del ejército; sólo 
por u n breve tiempo este ú l t imo pudo disponer del impuesto 
de los productos l íquidos, alcabalas y papel sellado. 7 5 Para 
abr i l de 1839, la hacienda públ ica de Michoacán se encon
traba completamente paralizada y en bancarrota total, por 
motivo de que la m a y o r í a de las administraciones de rentas 
se encontraban en pueblos controlados por los pronuncia
dos; en los que hab ía destacamentos del gobierno, las admi
nistraciones iban entregando a las tropas el dinero que se iba 
juntando, y la m a y o r í a de las veces, en vez de dinero, éstas 
rec ib ían en pago vales expedidos a particulares por présta
mos que h a b í a n hecho al ejército, por lo que al final sólo in 
gresaban a la tesorería documentos y nada de dinero l íqui
d o . 7 6 Como el gobierno del departamento carecía de recur
sos para cubrir los gastos de las tropas, éstas se hallaban su
jetas a la escasas ordenanzas giradas por el gobierno gene
ral . Por este motivo, los oficiales y soldados encargados de 
repr imir a los sublevados sólo recibían medio sueldo diario 
cuando bien les iba . 7 7 Por lo general, todos los comandan
tes del departamento se quejaban de la falta de recursos. En 
febrero de 1839, Ángel G u z m á n informaba desde C a r á c u a -
ro que tanto la tropa como los caballos estaban casi inservi
bles por las dobles jornadas y la escasez de alimentos y forra
jes; que la tropa tenía ocho días comiendo sólo carne sin 
pan n i torti l la y que los forrajes eran muy caros.7" Por su 
parte, Pedro C o r t á z a r se quejaba desde Uruapan de que 
M i c h o a c á n estaba completamente destruido 

•y que no hab ía 

7 5 A S D N , exp. 1288, ff. 110, 112, Isidro Reyes a la S G M , Morelia, 
16 de julio de 1838. 

7 6 A S D N , exp. 1404, f. 37, Ignacio J o s é D o m í n g u e z a Luis de Cortá
zar, Morelia, 18 de abril de 1839. 

7 7 A S D N , exp. 1288, ff. 110-112, Ignacio Reyes a la S G M , Morelia, 
16 de julio de 1838; 1402, ff. 14, 15, Angel G u z m á n a Pánfilo Galindo, 
Carácuaro , 3 de febrero de 1839. 

7 8 A S D N , exp. 1402, ff. 14, 15. 
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recursos para mantener las tropas y caballos. 7 9 En Morel ia , 
el mismo comandante general " d e s p u é s de mi l incomodida
des y humillaciones" hab ía logrado conseguir tres tercios de 
harina para el pan del rancho de la tropa de ese día . Por su 
parte, el comandante de P u r u á n d i r o hab ía tenido que regre
sar a Morel ia junto con su tropa porque se estaban murien
do de hambre, situación similar en la que se encontraba la 
comandancia de P á t z c u a r o . 8 0 

Para someter a los pronunciados, el gobierno dispuso pr i 
mero que el general Paredes se hiciera cargo de los operati
vos y coordinara sus actividades con los comandantes de M i -
choacán y Guanajuato. 8 1 Para tal operac ión , se autor izó a 
Paredes disponer y distribuir, de acuerdo con su criterio, de 
todos los destacamentos de su jur isdicción y levantar una 
tropa de 800 hombres durante dos meses. T a m b i é n se le or
d e n ó perseguir a los sublevados en cualquier parte de los de
partamentos de Jalisco, M i c h o a c á n , México , Col ima y 
Guanajuato donde se encontrasen. 8 2 Desde diciembre, Pa
redes salió a combatir a la revuelta en el sur de Jalisco, Col i 
ma y Nayari t , y de allí pasó a Sinaloa y Sonora donde tam
bién se hallaban insurrectos y donde ya existían gobiernos 
federalistas. 8 3 

L a partida de Paredes hacia el norte l imitó la ayuda que 
éste pudo haber prestado a su homólogo de Michoacán 
quien, ante la falta de tropas y recursos para estacionar"fuer-
tes destacamentos en las poblaciones, sólo instaló algunas en 
More l ia , M a r a v a t í o , Zamora y P u r u á n d i r o , y habil i tó dos 
secciones encargadas de perseguir a los pronunciados por 
todo el departamento, coordinando sus actividades con las 

7 9 A S D N , exp. 1404, f. 50, Pedro de Cortázar a Luis de Cortázar, 
Uruapan , 30 de abril de 1839. 

8 0 A S D N , exp. 1403, ff. 72, 73, Lu i s de Cortázar a la S G M , Guana
juato, 28 de marzo de 1839. 

8 1 A S D N , exp. 1249, f. 320, Mariano Paredes a la S G M , Tamazula , 
20 de diciembre de 1837. 

8 2 A S D N , exp. 1249, f. 344, S G M a Mariano Paredes, M é x i c o , 27 
de diciembre de 1837. 

8 3 A S D N , exp. 1285, f. 140, Pedro Saliella a la S G M , Tepic, 22 de 
febrero de 1838. 
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tropas de Colima, Jalisco y M é x i c o . 8 4 Después de un año 
de "perseguir a un enemigo que jamas daba la cara", que 
conocía el terreno donde se movía y que tenía "facil idad de 
subsistir de su gente colecticia", por fin se aceptó la pro
puesta del general Paredes y Arri l laga de oponerle otra fuer
za igual con tropas de l í n e a . 8 5 

L A NEGOCIACIÓN FRUSTRADA 

El f in de la guerra contra Francia (9 de marzo de 1839) tam
bién marco el final de una primera etapa de la revolución en 
el occidente. Si bien la comandancia de Mrchoacan se hab ía 
caracterizado por la ausencia de recursos y de tropas, repen
tinamente se vio invadida de ambas cosas. Para el nuevo 
operativo, se n o m b r ó a Luis C o r t á z a r comandante de Gua
najuato y M i c h o a c á n , quien se t ras ladó, jun to con su her
mano Pedro, al departamento en conflicto con el f in de apa
ciguarlo. Para ello se autor izó al nuevo comandante a fin de 
que dispusiera de todas las rentas públicas de ambos depar
tamentos. 8 6 Antes de trasladarse a Mrchoacán , C o r t á z a r 
organizó una fuerza de 500 hombres y los estacionó en Silao; 
luego m a n d ó construir 12 m i l tiros de fusil, 300 de cañón y 
m a n d ó arreglar todo lo descompuesto.8 7 Para el mismo f in , 
el supremo gobierno autor izó una libranza de 10 m i l pesos 
para el sostenimiento de la t ropa. 8 8 Las comandancias de 
México y Jalisco t amb ién contribuyeron en la pacificación 
instalando destacamentos en los límites con M ü c h o a c á n . 8 9 

8 4 A S D N , exp. 1288, f. 244, S G M a Isidro Reyes, M é x i c o , 30 de 
septiembre de 1838. 

8^ A S D N , exp. 1249, f. 320, Mariano Paredes a la S G M , Tamazula , 
20 de diciembre de 1837. 

8Í* A S D N , exp. 1403, f. 52, S G M al ministro del Interior, M é x i c o , 14 
de marzo de 1839,. 

8 7 A S D N , exp. 1392, f. 16, Luis de Cortázar a la S G M , 25 de febrero 
de 1839. 

8 8 A S D N , exp. 1403, ff. 72-73, Luis de Cortázar a la S G M , 28 de 
marzo de 1839. 

8 9 A S D N , exp. 1405, f. 16, Luis de Cortázar a la S G M , Morelia, 12 
de mayo de 1839. 



G O R D I A N O G U Z M A N , 1837-1842 2 6 7 

En menos de dos meses, C o r t á z a r pudo ^pacificar" la zona, 
gracias al cordón mil i tar cjue estableció entre la sierra y la 
tierra caliente, principalmente en Tacambaro, Patzcuaro, 
Uruapan, Zamora y Apatzingan.^ 

Antes de la llegada de los hermanos Cor t áza r a IVlichoa-
can, el gobierno hab ía tratado con cierta lenidad a los gru
pos cjue se acogían al indulto y a acjuellos presos que se 
hab ían puesto en libertad bajo el juramento de que no se 
volverían a rebelar aun cuando reincidieran después de l i 
berados. El ejemplo mas claro de este tipo de negociaciones 
se desarrollo a principios de j u m o de 1838, después de la de
rrota Cjue los federalistas sufrieron en la hacienda de Coapa. 
En esa ocasión, mediante un convenio de paz, algunas de las 
fuerzas sublevadas en la región de Zacapu, encabezadas por 
Nieves Huerta, T o m á s López , José Ivlaría Quiroga, J o s é 
rvlaria Pimentel y IVtariano H e r n á n d e z , entre o t r a s , a p e 
laron a la ley de amnis t ía de 2 de abril de ese ano,^ y se 
pusieron a disposición del gobierno, compromet iéndose a 
repeler cualquier invasión extranjera, a presentar ante las 
comandancias militares a todos sus seguidores y a entregar 
al gobierno todos los caballos, armas, municiones y d e m á s 
pertrechos de guerra.^ Estos acuerdos no se cumplieron, 
ya que pocos fueron los que se presentaron ante los repre
sentantes del gobierno \ la mayor í a de ellos regresaron a sus 
casas, se reintegraron a sus anteriores actividades, y perma
necieron quietos por a lgún t iempo.^ En esa ocasión, el su
premo gobierno o rdenó que no se les molestara, a pesar de 
que no h a b í a n entregado armas n i caballos, argumentando 

9 0 A S D N , exp. 1404, f. 31, Lu i s de Cortázar a la S G M , Morelia, 18 
de abril de 1839, exp. 1405, f. 14, Luis de Cortázar a la S G M , Morelia, 
12 de ma.yo de 1839. 

9 1 A S D N , exp. 1288, ff. 93, 121, 132, Isidro Reyes a la S G M , More
lia, julio de 1838. „ 

^ C o n esta ley el gobierno pretendía terminar con la guerra interna, 
para luego nacer frente a la invas ión francesa. 

^ A S D N , exp. 1288, f. 39, 40, acta de paz firmada por Nieves Huer
ta e Isidro Reyes, Morelia, 7 de junio de 1838. 

A S D N , exp. 1288, f. 108, Isidro Reyes a la S G M , Morelia, 16 de 
julio de 1838. 
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que no les per tenec ían , sino que eran prestados y que, por 
lo tanto, deb ían ser entregados a sus verdaderos d u e ñ o s . 9 5 

C o n el cambio de política, el gobierno central puso dos al
ternativas a los sublevados: o se somet ían a las leyes vigentes 
o las fuerzas de su ejército se enca rga r í an de poner "castigos 
ejemplares'' y proceder ían de inmediato contra los crimina
les tan luego como se fueran presentando. 9 6 Con estas me
didas el gobierno frustró el movimiento, rompiendo con ello 
la sobrevivencia y a r m o n í a de que hab ía gozado durante la 
pr imera etapa. 

Los primeros que se sometieron a las decisiones del go
bierno fueron los sublevados de la región oriente (Marava-
t ío, Zitacuaro y Xuzantla): Vicente Gonzá lez , Félix Panla
gua y Frutis. El primero se volvió a pronunciar cuando las 
tropas centrales abandonaron la plaza de Zitacuaro. Panla
gua y sus dos hijos se hab ían acogido al indulto, razón por 
la cual fueron ejecutados por los indios federalistas de Cu-
ringuineo y Purungueo, a quienes comandaba Tor ib io Gui 
l lermo. Estos trataron de hacer lo mismo con Frutis, pero 
éste logró escapar.9 7 En la región de T a c á m b a r o , sólo una 
parte de las tropas de Manuel Vélez se acogieron al indul
t o , 9 8 de las cuales 30 de sus miembros con Vélez a la cabeza 
aceptaron el empleo propuesto por el gobierno para comba
t i r a sus antiguos c o m p a ñ e r o s . 9 9 Después de la derrota su
frida por los federalistas Urrea y M^exía, y tomando en cuen
ta los tratados de la capi tulación de Xampico y Xuxpan, ' " 0 , 

9 5 A S D N , exp. 1288, f. 97, Isidro Reyes a la S G M , Morelia, 23 de 
julio de 1838. 

9f^ A S D N , exp. 1402, f. 80, S G M al comandante general de Michoa
c á n , M é x i c o , 1 de marzo de 1839. 

9 7 A S D N , exp. 1405, f. 4, Luis de Cortázar a la S G M , Morelia, 6 de 
mayo de 1839; f. 31, acta mediante la cual Frutis y su tropa se someten 
al gobierno, hacienda Los Laureles, 15 de mayo de 1839; f. 43, Luis de 
Cortázar a la S G M , Morelia, 28 de mayo de 1839. 

9 8 A S D N , exp. 1406, f. 11, Manuel V é l e z a Luis de Cortázar, ha
cienda L a L o m a , 4 de junio de 1839. 

9 9 A S D N , exp. 1406, ff. 15-17, Luis de Cortázar a la S G M , Morelia, 
9 de junio de 1839. 

1 0 0 A S D N , exp. 1392, Luis de Cortázar a la S G M , Guanajuato, 8 de 
julio de 1839. 
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en Huetamo las fuerzas comandadas por Guadalupe Pineda 
se acogieron al indulto, pero se volvieron a pronunciar por 
el resultado de dicha cap i tu l ac ión . 1 0 1 Por su parte, Francis
co Ronda, por el mismo motivo, t a m b i é n se sometió al in 
dulto y eligió como lugar de destierro el punto de Copales 
en Guanajuato. 1 0 2 

Los resultados de la capi tulación de Tampico y Tuxpan 
t a m b i é n tuvieron consecuencias importantes para las fuer
zas de Gordiano G u z m á n y Antonio A n g ó n . Por este motivo 
solicitaron al gobierno una tregua de 30 días, con el fin de 
meditar sobre un posible indulto y las bases sobre las que 
acep ta r ían capitular con las fuerzas gubernamentales. Para 
tal objetivo se trasladaron a Agui l i l la donde se mantuvieron 
en r e u n i ó n . 1 0 3 El resultado de ésta se dio a conocer el 30 de 
j u l i o , mediante una propuesta de paz y una carta que se en
vió a Pedro C o r t á z a r en la que se explicaba el por qué de 
lo radical de la propuesta. En dicha carta se acusaba al go
bierno de actuar de mala fe, de no haber cumplido con lo 
acordado en la capitulación ya mencionada por la que mu
chos de los pronunciados se h a b í a n acogido al indulto y aho
ra eran aprehendidos acusados de c r ímenes que no hab ían 
cometido, y que, aunque hubiese muchos criminales entre 
los indultados "bas táse les este tí tulo para tolerarlos", por lo 
que no se justificaban las aprehensiones y mucho menos las 
ejecuciones cjue se estaban realizando. 1 0 4 En Michoacán 
por lo menos 15 líderes fueron ejecutados, entre ellos Eusta
quio Arias. 

Por las razones antes expuestas, las fuerzas de G u z m á n 
y A n g ó n sólo aceptaban someterse al indulto siempre y 
cuando el gobierno hiciera efectivo el siguiente plan: fin a las 

1 0 1 A S D N , exp. 1406, f. 22, Luis de Cortázar a la S G M , Morelia, 11 
de junio de 1839. 

1 0 2 A S D N , exp. 1407, ff. 1, 18, Pánfi lo Galindo a Luis de Cortázar, 
Morelia, julio de 1839. 

1 0 3 A S D N , exp. 1392, f. 54, Lu i s de Cortázar a la S G M , Guanajua
to, 12 de julio de 1839. 

1 0 4 A S D N , exp. 1408, f. 32, Gordiano G u z m á n a Pedro de Cortázar, 
Aguililia, 30 de julio de 1839. 
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hostilidades, las tropas de los rebeldes cont inuar ían en posi
ción de las zonas ocupadas, se n o m b r a r í a un congreso para 
reformar la const i tución, los sublevados no bajar ían las ar
mas hasta verificarse lo prevenido en el articulo anterior, ha
br í a libertad de opin ión , el gobierno pagana a las tropas de 
G u z m á n los seis meses de sueldo mientras se reformaba la 
const i tución, y no se pedi r ían cuentas de los dineros toma
dos a particulares y eclesiásticos.*^ 

E l gobierno no solo no acepto dicha propuesta, sino que 
contrapuso otra completamente distinta: ordeno cjue solo se 
pod ía conceder el indulto a Guzman garant izándole el em
pleo cjue tema antes del pronunciamiento (no tenia ninguno 
porque en 1834 hab ía causado baja en el ejercito), siempre 
y cuando pusiera a disposición del gobierno toda la partida 
de hombres que le a c o m p a ñ a b a n , armas, parcjue, caballos 
y d e m á s efectos de guerra que tuviese. A los oficiales tam
bién se les reconocer ía el empleo cjue teman, pero en calidad 
de retirados, y a los paisanos se les permi t i r ía regresar a su 
casa, gracia que no se concedía a los individuos que tuviesen 
causa pendiente por a lgún crimen cometido antes o después 
del pronunciamiento. Finalmente, para poder indultar a 
G u z m á n y oficiales, éstos t en ían que abandonar el departa
mento de ]VIichoacán e instalarse en cualquier otro de la re
públ ica .^^ Ninguna de las partes aceptaron las propuestas 
planteadas, r e a n u d á n d o s e nuevamente la guerra c ivi l . 

CRISIS DEL MOVIMIENTO 

La ocupación mil i tar de K^Iichoacan marco el inicio de la cri
sis del movimiento. A nivel nacional, la mayor parte de los 
movimientos regionales federales ya hab ían sido derrotados, 
lo que había provocado la desmoral ización ele los insurrectos 
de occidente, donde el movimiento se hab ía estancado, y en 

1 0 5 A S D N , exp. 1408, f. 3 1 , propuesta de paz f irmada en A g u i l i l l a , 
30 de j u l i o de 1839. 

A S D N , exp. 1392, f. 83, S G M a Luis de C o r t á z a r , M é x i c o , 28 de 
agosto de 1839. 
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vez de ampliar sus fronteras de acción, se había reducido a 
los territorios de tierra caliente y la Sierra Madre del Sur. 
En las demás regiones, el apoyo popular se había reducido 
considerablemente, y sólo pe rmanec í an con las armas en la 
mano grupos bandoleros que con el emblema del federalis
mo se dedicaban a saquear poblaciones. 

Antes de continuar, es importante hacer una diferencia
ción entre los sublevados que luchaban por un cambio políti
co y los grupos bandoleros que aprovechaban las circunstan
cias para obtener de manera ilegal un beneficio material 
personal. Las fuentes de información definen a todos los 
grupos armados como malhechores o bandidos, pero cuando 
se considera la actitud de esos grupos hacia las poblaciones 
se obtiene una información diferente. Por ejemplo, cuando 

.los sublevados visitaron las poblaciones de Nocupé ta ro , Ca-
r á c u a r o , T o m a t l á n , Tamazula, C o a l c o m á n , Zamora y Xa-
c á m b a r o , reunieron a los habitantes, les explicaron el objeti
vo del movimiento y la causa que defendían, para después 
solicitar apoyo material y m o r a l , 1 0 7 A diferencia de éstos, 
cuando los bandoleros llegaron a las comunidades de Eron-
g a r í c u a r o , Paracho, Uruapan , J iqui lpan , Sahuayo y 
P u r é p e r o , aparte de robar cuanto pudieron, secuestraron, 
violaron y ejecutaron a varias mujeres de dichas poblacio
nes. 1 0 8 T a m b i é n hab ía gavillas que se instalaban en los ca
minos, donde asaltaban a los pasajeros. Ta l era el caso del 
grupo que operaba en el camino entre Zamora y Los Reyes, 
que se caracterizaba por pintarse la cara con tizne y por 
amarrar en los árboles a sus v í c t i m a s . 1 0 9 

Durante los seis meses que duro la c a m p a ñ a de pacifica
ción y ocupación mil i tar de Michoacan, la mayor ía de los 
pronunciados permanecieron tranquilos. Casi todos se habían 

1 0 7 A S D N , exp. 1410, f. 22, Panfilo Galmdo a la S G M , ívíorelia, 14 
de octubre de 1839; exp. 1622, f. 25, Pedro Salatiel a la S G M , Zapotlán, 
23 de enero de 1840; exp. 1577, ff. 104, 105, Gordiano G u z m á n a Anto
nio Sierra, Aguililla, 4 de octubre de 1840. 

A S D N , exp. 1614, ff. 142, 150, Ignacio Álvarez a la S G M , More-
lia, mayo de 1840. 

1 0 9 A S D N , exp. 1666, ff. 1469-1470, Ignacio Alvarez a la S G M , Mo-
relia, 30 de abril de 1841. 
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indultado, otros hab ían sido ejecutados y solo algunos, como 
Gordiano G u z m á n y Antonio Angón , p e r m a n e c í a n en la 
Sierra Madre del Sur, lugar al que el ejercito no h a b í a logra
do penetrar y del que poco o nada se sabia. 

E l 29 de agosto de 1839, las tropas de Guanajuato aban
donaron M i c h o a c á n y, pocos días después , se supo que Gor
diano ya estaba organizando nuevamente a su gente y que 
por todo el departamento la revolución estaba cobrando fuer
za, debido a que muchos de los indultados ya se h a b í a n pro
nunciado, o bien, porque hab ían surgido nuevos l íde res . " " 
De los indultados se volvieron a rebelar Antonio IVIuníz, 
Mrguel Avi la , Jo sé M a r í a Frutis, J o s é Calixto, Tor ib io 
Gui l lermo, Francisco Ronda y Guadalupe Montenegro. De 
los nuevos cabecillas mencionaremos a Manuel Degollado, 
hermano de don Santos Degollado (promotor de la revuel
ta), J o s é Mearía Alejandre, alias "Balobos", Antonio Osor-
nio y Rafael Pulido, entre ot ros ." 1 

L A CAMPAÑA DE AGUILILLA 

En octubre de 1839, las fuerzas de Gordiano Guzman y A n 
tonio A n g ó n decidieron hacer una de sus acostumbradas co
r rer ías por los pueblos de Cotija, J iqui lpan, Sahuayo y M a -
zamitla, pero las poblaciones ya no los apoyaron, por lo que 
tuvieron que regresar a Agui l i l la , huyendo de la persecución 
por parte de las tropas de Jalisco y M i c h o a c á n . 1 1 2 En esa 
ocasión, las tropas gubernamentales lograron penetrar por 
primera vez hasta el refugio principal de los rebeldes y to
mar posesión de todos sus bienes. Gordiano G u z m á n y su 
gente consiguieron huir hacia la tierra caliente y se reunie-

A S D N , exp. 1409, ff. 18, 19, Ignacio Alvarez a la S G M , Morelia, 
6 de septiembre de 1839; ff. 3, 4, Pánfilo Galindo a la S G M , 13 de sep
tiembre de 1839. 

1 1 1 V é a s e A S D N , exp.- 1409, f. 13; 1410, f. 16; 1411, f. 41; 1412, ff. 
4, 38, 45, sep.-nov. 1839. 

1 1 2 A S D N , exp. 1411, f. 47, Ignacio Alvarez a la S G M , Morelia, 29 
de noviembre de 1839. 
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ron con las tropas de Degollado! Por su parte, el ejército 
central solo tomo presos a los capitanes Vicente Romero 
(medico de Guzman) y a Magdaleno Ort iz (antiguo oficial 
de caballería del batal lón activo de M é x i c o ) . 1 1 ' 

En enero de 1840, después de la ocupación de Agui l i l la , 
el supremo gobierno nombro nuevamente a Paredes coman
dante de Jalisco y Michoacán , con el fin de que se hiciera 
cargo de la pacificación de la zona en confl icto. 1 ' 4 L a inno
vación que Paredes introdujo al proceso de pacificación fue 
la e laboración previa del llamado "Plan de C a m p a ñ a de 
Aguil i l la ", en el que hacía un análisis de las experiencias ad
quiridas en los tres años de guerra civi l , tomando en cuenta 
las fuerzas, el terreno, los recursos, el carácter y la capaci
dad de los sublevados. T a m b i é n consideró la pericia y re
querimientos del ejército para llevar dicha c a m p a ñ a a feliz 
t é rmino . 

En la exposición del plan, Paredes aseguraba que las fuer
zas con que contaba Gordiano G u z m á n eran indefinidas, 
porque aumentaban o d i sminu ían de acuerdo con las cir
cunstancias y objetivos: si se trataba de atacar o hacer corre
rías, convocaba a "todas las rancher ías desde A p a t z i n g á n 
hasta Agui l i l la , y desde allí hasta Coa lcomán , M a q u i l í y 
Coahuayana; llegando a reunir de 1 500 a 2 000 hombres". 
Si se trataba de huir , G u z m á n disolvía todas sus tropas y se 
quedaba solo o con un reducido n ú m e r o fácil de ocultarse 
" y de burlar las más exactas pesquisas en la inmensidad de 
las barrancas", l legándose a presentar a tiro de fusil, con la 
seguridad de que j a m á s le da r í an alcance. Paredes asegura
ba t ambién que los sublevados contaban con todos los recur
sos de las haciendas, pueblos y ranchos de Jalisco y Michoa
cán, que se hallaban comprendidos en la Sierra M^adre del 
Sur en una extensión que abarcaba 30 leguas; afirmaba, 
además , aue el sistema de los rebeldes era el de no compro
meter acción alguna que pusiera en peligro el triunfo y la su-

J l í A S D N , exp. 1412, f. 59, P. Galindo a la S G M , Morelia, 29 de di
ciembre de 1839. 

1 1 4 A S D N , exp. 1583, f. 1, Panfilo Galindo a la S G M , Morelia, 24 de 
enero de 1840, 
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pervivencia de la rebelión; por ello las actividades de los al
zados consistía en fatigar a la tropa, obstruyéndoles las 
comunicaciones y pr ivándolas de todo recurso, gracias a la 
cooperac ión de los habitantes que obedecían ciegamente a 
G u z m á n . En cambio, aseguraba Paredes, el ejército para 
perseguir a los sublevados sólo contaba con una fuerza de 
700 hombres (500 en Jalisco y Col ima y 200 en Michoacán) , 
los cuales desconocían el terreno y ten ían graves dificultades 
para subsistir porque no eran bien vistos por los habitantes 
del " p a í s " ; por lo d e m á s , t en ían que admitir la batalla don
de se les presentase y llevar todo su equipo consigo a costa 
de la celeridad de sus movimientos, por lo que j a m á s logra
ban sus objetivos. Después de la exposición, Paredes propu
so en su plan someter por hambre a los rebeldes, ocupar sus 
lugares de abastecimiento y destruir las rancher ías de los in-
conformes. 1 1 5 

En sus propuestas, el plan de Paredes fue rebasado por las 
disposiciones que dictó el gobierno: en vez de los 1 700 ele
mentos que solicitó, se le o rdenó levantar una fuerza de 
1 800 soldados de infantería y 500 dragones, y de México se 
enviaron el 4 o y 7 o regimientos de seguridad pública. El go
bierno central no estuvo muy de acuerdo en que el ejército 
incendiara las poblaciones de los rebeldes, porque éstos en 
represalia podr í an hacer lo mismo con las haciendas y ran
chos de los leales al gobierno. Sin embargo, el Ministerio de 
Guerra r ecomendó a Paredes que, si des t ru ía rancher ías , 
trasladara a las familias hacia lugares seguros para que los 
sublevados, al ver a sus familias bajo la custodia del ejército, 
se acogieran al indulto. T a m b i é n se o rdenó al nuevo coman
dante construir cuarteles militares en Agui l i l la , Coa lcomán , 
y Tepalcatepec, con capacidad para alojar a la caballería e 
infanter ía de los destacamentos que deb ían permanecer en 
dichos lugares. Estos cuarteles deb ían tener depósitos de ar
mas, municiones, víveres y forrajes suficientes para la tropa 
por seis meses. Para la const rucción de los cuarteles se auto
r izó disponer de los bienes de los sublevados y utilizar la 

1 , 5 A S D N , exp. 1546, ff. 110-115, Mariano Paredes a la S G M , Zapo-
t lán, 1 de febrero de 1840. 



GORDIANO GUZMAN, 1837-1842 275 

mano de obra de prisioneros o del trabajo obligatorio de los 
habitantes de las comunidades. 1 1 6 

En ju l i o de 1840, el éxito de la c a m p a ñ a nuevamente se 
vio comprometido a raíz de la ocupación del palacio nacio
nal por los federalistas encabezados por Urrea, Alpuche y 
G ó m e z Far ías , quienes tomaron como rehén al propio presi
dente de la repúbl ica . Por este motivo, el Minister io de 
Guerra o rdenó a todas las comandancias generales concen
trar todas las fuerzas en las capitales de los departamentos. 
En M i c h o a c á n , Galindo ejecutó dicha orden sin consultarlo 
con Paredes, quien acusó al primero de echar por tierra los 
trabajos de "costosos afanes", al abandonar la l ínea que ha
bía recomendado mantener en vigilancia constante. 1 1 7 En 
represalia, Paredes renunció al mando de la comandancia 
de M i c h o a c á n y ret iró todas las tropas de Jalisco estaciona
das en dicho departamento. 1 1" N i el presidente de la repú
blica n i el ministro de guerra lograron convencer a Paredes 
para que continuase al frente de las comandancias, y se negó 
t a m b i é n a enviar tropas a Tepalcatepec y Goa lcomán , luga
res cercanos a Agui l i l la que militarmente per tenec ían a Ja
l i sco. 1 1 9 

En cuanto salieron de Michoacán las tropas de Jalisco, en 
todas partes aparecieron comisionados de G u z m á n tratando 
de reunir gente, caballos y víveres con el f in de reanudar la 
guerra c i v i l . l ^ Para septiembre de 1840, los sublevados es
taban divididos en 12 grupos y no pasaban de 3 0 0 . A pe-

í l f^ A S D N , exp. 1546, ff. 107-109, S G M a Mariano Paredes, M é x i c o , 
15 de febrero de 1840. 

A S D N , exp. 1555, ff. 18-22, Mariano Paredes a la S G M , Guada¬
lajara, 31 de julio de 1840. 

A S D N , exp. 1555, f. 48, Mariano Paredes a Panfilo Galindo, J i -
quilpan, 20 de julio de 1840. 

1 1 A S D N , exp. 1577, f. 5, Mariano Paredes a la S G M , Guadalajara, 
27 de octubre de 1840. 

^ A S D N , exp. 1577, f. 14, Ignacio Alvarez a la S G M , More í ia , 14 
de agosto de 1840; f. 17, Mariano Paredes a la S G M , Guadalajara, 25 
de agosto de 1840. 

A S D N , exp. 1577, f. 448, Panfilo Galindo a la SGM^, Nlorena, 18 
de septiemDre de 1840. 
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sar de los esfuerzos de los líderes por activar la dinámica del 
movimiento, este ya no se recupero. En enero de 1841, nue
vamente llegaron a Ivíichoacan tropas de rVÍexico y Jalisco, 
las cuales, junto con las compañías auxiliares que se organi
zaron en la mayoría de las poblaciones,*^ en pocos meses 
lograron aniquilar el movimiento. 

LAS COMPAÑÍAS AUXILIARES 

Las compañías auxiliares fueron el mejor aliado que el ejer
cito tuvo para lograr la pacificación. Si bien durante la pri
mera etapa las poblaciones se habían negado a colaborar con 
el ejercito por su compromiso con la revuelta, con la ocupa
ción militar de 1839, muchos de los indultados aceptaron 
pertenecer a las compañías auxiliares formadas con el fin de 
hacer frente a los grupos bandoleros que pululaban por las 
poblaciones donde perpetraban todo tipo de desordenes. 

Lstas compañías de servicio no continuo pocas veces salían 
del territorio de la jurisdicción a la que pertenecían. La or
ganización de cada una de ellas era distinta y no seguían un 
mismo patrón. Por ejemplo, en las de Ano, Urecho y Chu-
ruinuco, los jefes y oficiales fueron electos democráticamen
te;'^ en cambio, en las de Tangancicuaro y Tancitaro, fue" 
ron impuestos por el comandante militar de la zona.' ^ 
Casi todas las compañías se pusieron a disposición del co
mandante militar; pero hubo otras, como la de Penjamillo 
y Pamndicuaro, que solo reconocían como único jefe al go
bernador del departamento.*^ En la mayor parte de los ca
sos, la clase propietaria de cada localidad fue la que encabe
zó y organizó cada compañía. Por ejemplo, en Apatzmgan la 

'•^ A S D N , exp. 1666, f. 697, Pánf i lo Gal indo a la S G M , M o r e l i a , 9 
de enero de 1841. 

í 2 j í A S D N , exp. 1577, ff. 551-552, acta de A r i o , 18 de septiembre de 
1841. 

A S D N , exp. 1577, f. 59, acta de Tanc i ta ro , 29 de j u n i o de 1841. 
^ A S D N , exp. 1577, ff. 551-552, acta de P a n i n d í c u a r o , 18 de febre

ro de 1841. 



GORDIANO GUZMÁN, 1837-1842 277 

c o m p a ñ í a estuvo a cargo de Antonio Sierra; las de Pa rácua-
ro y Uruapan bajo la dirección de Cayetano Villavicencio; 
la de Jicjuilpan la coordinaban Manuel Vil laseñor, J e sús Fa-
rías y Vicente Vidales; en Cotija estaban dirigidas por José 
M a r í a González y Juan Orozco; en Zamora estaban a cargo 
de Eufemio Zacada, y en Guaracha, Ventura R a m í r e z y V i 
cente Valencia. 1 2 ' ' Las armas cjue empleaban las compañías 
eran proporcionadas por el ministerio de guerra y distribui
das en las poblaciones por el gobernador del departamento. 
Por lo general, los gastos de estas corporaciones eran cubier
tos por los propios habitantes, aunque el gobierno dispuso 
de un presupuesto de 4 000 pesos para ayuda de las mismas. 

Antes de junio de 1840, ya se h a b í a n organizado las com
pañ ía s de Zamora, P u r u á n d i r o , Guaracha, Jiquilpan, Cot i 
j a , Tlazazalca, Pu répe ro , Los Reyes, Taretan, Uruapan, 
Z i t ácua ro , Susupuato, Pá t zcua ro y Apa tz ingán , entre 
otras . 1 2 ' Luego, de junio a septiembre de 1840, se organi
zaron las compañías de Penjamillo, Xanc í t a ro , Ar io , Ure¬
cho, Churumuco y T a n g a n c í c u a r o . Finalmente, de febrero 
a mayo de 1841, se formaron las de Pan ind ícua ro , Xepalca-
tepec, Xingü ind ín , Pe r ibán , Pareo, Xoma t l án y Buenavis-
t a . 1 2 8 

Mientras el ejército se encargaba de someter a las pobla
ciones dominadas por los rebeldes, las compañías auxiliares 
intentaban aniquilar a las bandas que aparec ían en sus jur is
dicciones. Así, en octubre de 1839, las compañías de Pátz
cuaro, Santa Clara, E ronga r í cua ro , Cucupao y Xzintzunt-
zan acabaron con la banda de Esteban R o d r í g u e z ; 1 2 9 en 
Ojuencio, los indígenas de Purungueo aprehendieron al gru
po de Vicente L ó p e z ; 1 3 0 en Susupuato, la compañ ía auxi-

l ^ A S D N , exp. 1622, f. 164, Cristóbal Gordillo a la S G M , hacienda 
de Guaracha, 17 de junio de 1840. 

A S D N , exp. 1622, ff. 117, 161, Mariano Paredes a la S G M , junio 
de 1840. 

A S D N , véase el expediente 1577. 
] ^ A S D N , exp. 1410, ff. 7-8, Ignacio Álvarez a la S G M , Moreiia 25 

de octubre de 1839. 
^ A S D N , exp. 1410, f. 25, Ignacio Alvarez a la S G M , Moreiia, 28 

de octubre de 1839. 
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l iar disolvió la gavilla de Jose Mar i a Manzo, Fierro y los 
hermanos Mondragon . 1 3 1 En diciembre de 1840, la compa
ñía de Acuitzio derroto a la gavilla de Manzo, quien m u r i ó 
en el enfrentamiento. 1 3 2 Luego, al ano siguiente, en Cucu-
pao, las compañ ía s dieron muerte a Manuel A n t ú n e z (homi
cida de Nieves Huer ta ) ; 1 3 3 en P u r u á n d i r o , las fuerzas del 
lugar acabaron con la banda de Francisco Cano; 1 3* y las de 
Ocumicho dieron muerte al " G ü e r o Tadeo" . 1 3 5 Por su 
parte, Antonio Sierra y Cayetano Villavicencio estaban or
gullosos de haber logrado la pacificación en Apa tz ingán y 
P a r á c u a r o , y solicitaron permiso para instalar en dichos lu 
gares una fuerza permanente de 75 elementos, pagados por 
cuenta propia y con el compromiso de perseguir a los insu
rrectos. 1 3^ 

E L DESENLACE 

Las ejecuciones, el incendio de poblaciones y la si tuación de
sesperada de las familias de los rebeldes, quienes al quedarse 
sin hogar se h a b í a n refugiado en cerros y barrancas, fueron 
algunas de las formas de presión que utilizo el ejército para 
que los rebeldes se sometieran al i ndu l to . 1 3 7 

De las ejecuciones que se practicaron, solo destacaremos 
algunas: en Coalcoman fueron pasados por las armas Rafael 

1 3 1 A S D N , exp. 1410, f. 27, Ignacio Alvarez a la S G M , Moreiia, 31 
de octubre de 1839. 

^ A S D N , exp. 1577, f. 28, Ignacio Alvarez a la S G M , Moreiia, 18 
de diciembre de 1840. 

1 3 3 A S D N , exp. 1666, f. 459, J o s é de Ugarte a la S G M , Moreiia, 1 
de mayo de 1841. 

A S D N , exp. 1666, f. 459. 
^ A S D N , exp. 1666, f. 1560,.Panfilo Galindo a la S G M , Moreiia, 

14 de marzo de 1841. 
^ A S D N , exp. 1666, f. 505, Ignacio Alvarez a la S G M , Moreiia, 19 

de abril de 1841. 
í 3 7 A S D N , exp. 1666, f. 529, Panfilo Galindo a la S G M , Moreiia, 9 

de abril de 1841. 
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Agui lar , Pedro Sánchez y sus respectivos asistentes. 1 3® En 
Acuitzio murieron los líderes Alvarez 1 3^ y Villasenor; 1 4^ 1 en 
el rancho ( < L a Ala j i t a " (tierra caliente) fueron colgados de 
un árbol Antonio A n g ó n y uno de sus hi jos; 1 4 1 en Agui l i l la 
fueron aprehendidos y pasados por las armas Pedro Zá ra t e , 
J o s é M a r í a H e r n á n d e z , Victoriano M a r t í n e z , Francisco 
Ayala, Antonio Díaz y Jacinto Avi la , entre otros. 1 4^ 

A la par de las ejecuciones, se hicieron las peticiones de 
indulto de la mayor í a de los pronunciados. Entre los prime
ros que se sometieron, destacan las fuerzas de J o s é Miaría 
Alejandre, alias í i Balobos' ' , y Eusebio Salto, quienes se 
comprometieron a perseguir al indio Xoribio Gu i l l e rmo . 1 4 3 

Rafael Degollado, por conducto de su hermano Santos, se 
indul tó y tomó como residencia la casa de su tío, cura de Ta-
j i m a r o a . 1 4 4 Los grupos de Francisco Sandoval y Jo sé M a r í a 
Frutis se comprometieron a perseguir a las bandas de Gamirio 
y Ochoa . 1 4 5 Francisco Ronda fue uno de los úl t imos rebel
des que se sometieron al gobierno. 1 4 6 T a m b i é n hubo pobla
ciones enteras como " E l Guacoyal", " E l Guayacal", " H u i -
zontla" y " E l Naranjo", que se acogieron al indul to . 1 4 7 Los 

A S D N , exp. 1666, f. 756, Mariano Paredes a la S G M , Guadala
jara , 16 de marzo de 1841. 

A S D N , exp. 1666, f. 651, Panfilo Galindo a la S G M , Moreiia, 19 
de febrero de 1841. 

141^ A S D N , exp. 1666, f. 529, Panfilo Galindo a la S G M , Moreiia, 9 
de abril de 1841. 

* 4' A S D N , exp. 1666, f. 423, Antonio Pérez a Panfilo Galindo, T a n -
cítaro, 4 de mayo de 1841. 

A S D N , exp. 1666, f. 366, Pánfilo Galindo a la S G M , Moreiia, 14 
de junio de 1841. 

A S D N , exp. 1666, ff. 587-588, Pánfilo Galindo a la S G M , More
iia, 26 de marzo de 1841. 

~ 4 4 A S D N , exp. 1666, f. 606, Panfilo Galindo a la S G M , ivioreiia, 1/ 
de marzo de 1841. 

1 4 5 A S D N , exp. 1666, f. 593, Panfilo Galindo a la S G M , Moreiia, 29 
de marzo de 1841. 

14<* A S D N , exp. 1666, f. 712, J o s é de Ugarte a la S G M , Moreiia, 6 
de mayo de 1841. 

1 4 7 A S D N , exp. 1690, f. 880, Pánfi lo Galindo a la S G M , Moreiia, 29 
de mayo de 1841. 
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habitantes de estos lugares estaban escondidos en los cerros 
y barrancas.14^1 En Tacambaro se acogieron al indulto Juan 
Gamiño, Trinidad Roldan, Pedro Bucio y diez soldados 
mas. 1 4 9 Finalmente, en Aguililla, por lo menos ocho oficia
les de Guzman se sometieron al gobierno, debido a cjue sus 
familias se encontraban en los cerros sin nada qué co-
mer. 1^ Para el 6 de agosto de 1841, a excepción de Guz
man y algunos de sus oficiales, todos los rebeldes se habían 
acogido al indulto. Sin embargo, Paredes y Galindo consi
deraban que mientras no se controlara a Guzman nada se 
podría asegurar.1^1 

Después de junio de 1841, las fuerzas del gobierno nada 
supieron de Guzman; por más correrías que hicieron en su 
búsqueda, jamas lo encontraron. No fue sino hasta enero de 
1842 cuando Gordiano Guzmán, algunos de sus oíiciales y 
sus respectivas familias aparecieron en Acapulco al lado del 
general Juan Alvarez. En su informe de 17 de enero, Alva¬
rez comentó al respecto: 

Su venida la verifico a virtud de cartas amistosas que le dirigí 
para que abandonara el rumbo en que ha permanecido como 
5 anos sosteniendo sus opiniones políticas con una constancia 
admirable, y la cual no han podido doblegar la multitud de 
fuerzas que lo han perseguido: lo he llamado para tranquilizar
lo, para explicarle en lo verbal el deseo de la administración ac
tual sobre que todos los mexicanos contribuyan a la paz de la 
República, y para que pueda desde este punto mas próximo al 
Supremo Gobierno abrir relaciones de buena inteligencia, de 
modo que la razón sea la que se escuche y no el estrépito de las 
armas: he logrado verlo en mi compañía y al estrecharlo en mi 

1 4 i^ A S D N , exp. 1666, ff. 331-332, Panfilo Ga l indo a la S G M , More 
i i a , 18 de j u n i o de 1841; exp. 1665, ff. 77-78, J o s é M a r í a M a t a a Pán t i lo 
Ga l indo , C o a l c o m á n , 13 de agosto de 1841. 

149 A S D N , exp. 1666, f. 351 , Pánf i lo Gal indo a la S G M , More i i a , 14 
de j u n i o de 1841. 

1 5 0 A S D N , exp. 1666, f. 322, Pánf i lo Ga l indo a la S G M , M o r e i i a , 23 
de j u n i o de 1841. 

1 5 1 A S D N , exp. 1666, f. 117. Pánf i lo Ga l indo a la S G M , More i i a , 6 
de agosto de 1841. 
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pecho, su corazón me dijo cjue si bien es un valiente soldado es 
un dócil amigo. En el primer correo se dirigirá oficialmente a 
ese gobierno desde mi hacienda, para donde marchamos en es
tos días con todos los que lo acompañan; allí en el seno de la 
amistad, y en aquel rincón aislado su espíritu tomará el tempe
ramento más benéfico al reposo público, y no dudo un momen
to que este jefe antiguo servidor de la patria le sea útil a ella 
y al Supremo Gobierno actual con su nombre y con su espada. ^ 

Antes de que Guzman se dirigiera al supremo gobierno 
en busca del indulto, este ya le había concedido una amnis
tía amplia, es.decir, que Guzman podía incorporarse nueva
mente a la sociedadj su hijo quedaría en libertad, y se le res
tituía el empleo de que había gozado por los servicios 
prestados a favor de la independencia nacional.'0^ 

El 24 de febrero de 1842, Gordiano Guzman se puso a 
disposición del gobierno, y con ello concluyo en occidente la 
guerra civil que lo mantuvo en constante agitación mas de 
cuatro anos. Gordiano Guzman designo como lugar de resi
dencia el rancho llamado É ÍE1 Gato'', cerca de Zacatula.*^4 
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